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U Lm OáMTAL
Por on «ea . . . . 
Por tres wesea. . 
Por seis meses. . 
Por OH aAo ....

2'00 pesetajs
. 5*50
. 10‘50
. 20'60

rVMA D» LA OAMTAL

Por OH mes............ 2'50 pesetar
Por tres meses. . . 7'00 »
Por seis meses . . . 12'50 »
Por an año ..... 24'00 •

Námeros saeltos, 25 o6ntimos ano

BOLETIN OFICIAL
DE U PROTINCM DE LQGRDSD

Sfí PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABAJX) 
Advmtbaioia.—No se admitirán, para la inserción, oomanioaoionee que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

toe edictos y anqroice ofidalM 
y parduolaree que atoan de paro, 
satisfarán owog oéntíaós de pe- 

palasjsa, y lí.e anuncies 
indicíales a resón de rnu oértl- 
«oi de peseta también pc® sa* 
lasba; debiendo los interesados 
acreditar ames de la pabiioacAón, 
y por medio de la oorreepondien* 
te Carta de Pago, haber eatisfe* 
che eu importe en la Cepoeitaria 
de Pondos provinciaids, tía cay» 

requisito no se inscrtarác..

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el dia 
en que termUna, la inserción de la Ley en la Gaobya .(Art. 1.® del Código Civil).

!» Contaduría de la Ixoslenffda-.a Diputación Provincial 
pago de la suscripción es adelantado} por lo tanto, ecio se atsuderát las mu’. 

oripoionea que vengan aoompahadas de su importe, debiend-i hacerlo los de fnara 
cpftrf por ir libro n« M T»«o, ¡ta ftoÉ áteo

Delegación Provincial de Trabajo
S BRVICIO DE COLOCACION 2 í 93

Por el Exemo. aeúoi Presidente de la Comisión de 
Trabajo de la Junta Técnica del Estado, han sido impues
tas multas de CINCUENTA PESETAS, por infringir la Ley 
y Reglamento de Colocación Obrera y Ordenes siguientes, 
ya que no envian o lo hacen con retraso, el impreso de es- 
tsdlstica semanal del paro obrero que todos ios sábados 
tiene que enviarse a esta Delegación Provincial, a los 
Ayuntamientos siguientes:

Abalos, Alcanadre, Alesón, Anguisno, Arenzana de 
Abajo, Arenzana de Arriba, Aruedillo, Ausejo, Azofra, Ba- 
darán. Baños de Rioja, Bergasa, Bazares, Canales de la Sie
rra, Cañas, Oasalarreii^a, Corporales, Cuzcurrita de río Ti
rón, Entrena, Estollo, Qrañón, Hormilla, Hormiíleja, Huér- 
canoB, Leza de río Leza, Manjarrés, Nájera, Nalda, Ojacas- 
tro, Pedroso, El Redal, Ribaf recha, Santurde, Sorzano, Uru- 
ñuela, Valgañón, Villalobar de Rioja, Villanueva de Came
ros, Villarejo, Villarta-Quintana, Villavelayo, Viniegra de 
Arriba, Zarratón y Zenzano.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Logroño, 14 de octubre de 1937.—Segundo Año Trían- , 

fal.—El Delegado Provincial de Trabajo, Amado Fernández 
Heras.

Gobierno del Estado
DECRETO-LEY

2795
Eo 188 «otuales circunstfioofes 

es iadispeQsabie que las aotivlda- 
dea y riqueza» oaolonaleB estéo 
■ujetai a direotrioea impuestas 
por loi más altos Organismoa del 
Eatado, y siendo la minería una 
de las que debe merecer más des
tacada atención,

DISPONGO:

Articulo^prímero Quedan sus
pendidos, miéníraa no se dispon
ga lo contrario, todos los notos de 
coajenaoión de propiedad minera, 
asi como la vents, cesión o trans
misión en general de sooíoaee de 
Sociedades miseras y arrenda* 
mientes.

Ariíoulo segundo. Los tílulos 
de propiedad minera, arrenda 
míenlos, permutas, venta o oe- 
aión de material, asi como do ¡n 
muebles anexos a la explotación 
de las minas o al tratamleoto in
mediato de sos piodudtoa, otorga- 
áoa con posterioridad al 18 de 

fulto de 1536, quediB nulos y sin 
efecto.

Articulo tercero. Quedan de- 
rrogadsa cuantas diaposioiones se 
oponga el presente Decreto.
Dado ec/Burgos a 9 de octubre 
de 1987,«8rgundo Afio Triunfal. 

Frsncisso Franco.
(Del Oficial del Eeiadó^,—

12 de ceiubre de 1937. 
•^Númere 367).

Dslegación do Haeionda 
do la provincia do Logrofio

Administración de Prepiedades 
ÿ Contribución lerfitoriat

SUBASTA
8794 

En cumplimiento de lo ordenado por 
la Comisión Central Administradora de 
Bienes Ineautados por el Estado se ha- 
oe saber que, el día 28 del actual y hora 
de las doce, tendrá logar en el deMpacho 
del limo, sefior Delegado de Hacienda, 
la venta en pública subasta por el proce
dimiento de pojas a la llana, de los bie
nes siguientes:

Pesetas

l .® Naeve m*8a8 ¿e escribir 
a 7 pesetas so

2 .® Seis bancos largos a 10
8 .® Un armarlo librería i
A® Ochi mesas de escribir 26'87
A,® Seis bancos largos a M)

Total 81'67

Los anteriores enseres, se encuentran 
depositados los de los tres primeros nú
meros en el Cuartel de Falange ËspaQo- 
la Tradicionalista y de las J. O. N. F , si
to en la calle de los Bafios, y los de los 
números 4 y 6 en el almacén de la casa 
nimero 19 de la calle de Por ugal, don
de pueden examinarse por cuantos de
seen tomar parte en la subasta.

El remate podrá hacerse p. r an totali
dad o por lotes y no se admit rán postu
ras que no cubran el r recio de la tasa
ción, y para tomar parte en el mismo, de
berán los licitad ores consignar previa
mente en la mesa una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 del valor de los 
enseres.

La adjudicación se hará al mejor pos
tor y éste tendrá que satisfacer además 
del importe de lo que se le ceda, el im
puesto de Derechos reales correspon
diente, y los gastos del annncio en los 
periódicos de esta localidad, sin lo cual 
no se le entregará lo subastado.

Logrofio, 14 de octubre de 1937.—Se
gundo A fio TriunfaL—El Administrador 
de Propiedades, Vidal Ruis

SUBASTA
2806

SI día 28 del actual y hora de las 12, 
tendrá lugar en el despacho del limo. Sr. 
Delegado de Hacienda, la venta en públi
ca subasta por el procedimieato de pujas 
a la llana de un anillo tasado en 0,46 ptas* 
y un reloj marca Omega con el horario 
roto valor)do en 8 ptas., ambos proce
dentes de una adjudicación hecha a favor 
del Estado.

Los anteriores objetos están de mani
fiesto en esta Administración donde pue
den examinarse por cuantos deseen to
mar parte en la subasta.

Mo se admitirán postaras que no cu
bran el precio de tasación y pa a optar a 
ella deberán los lioitadores consignar 
previamente en la mesa una cantidad 
ignal por lo menos al 10 por 100 del va
lor.

La subasta sera adjudicada al mejor 
postor, y este tendrá que satisfacer ade
más del importe de la misma, el impues
to de Derechos Reales y los gastos del 
anuncio en los periódicos de esta locali
dad, sin cuyos requisites no se le entre
gará lo subastado.

Logrofio, 15 ;chibre de 1937.— 
S**guDdo Aflo Triunfal.—El Admi
nistrador de Pr pi dade», Vidal 
Ruiz.

Adminiitrac ún de Justicia 
8788 

Don Salvador Sánchea Terán, Juex da 
Primera Instancia e Instrucción del 

■ partido do Logrofio.
Como Juex especial nombrado porl* 

Comisión Provincial do .Incautación de 
Sienes de esta pro /inoi» para instruir ex. 
podiente sobre declaración administrati
va de responsabilidad civil de Nicolás 
G rija Iba Delgado, de Logrofio, he acor
dado en el mismo, expedire' presente 
como lo verifico, por el que se cita al ro- 
í rido presunto responsable Nicolás Gri- 
jslba Delgado, actualmente en ignorado 
paradero, a fin de que en el término de 
ocho días hábiles oomparexca ante este 
Juzgado especial, personalmente o por 
escrito para que alegue y pruebe en sa 
defensa lo que estime procedente, bajo 
apercibimiento que, do no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Logrofio, 18 de octubre de 1987.—Se
gundo Aflo Triunfal.—Ei Juez Instructor, 
Salvador 8. Terán.

‘ eWBAHi ——-

ÂèiaisWi! M!5«{
EDICTO

2 733
Eo cumpiimieuto óa. lo que pre* 

ceptú« ei artíoulo 126 del Regla
mento de Hacienda muafolpál de 
23 de agosto de 1924, ae hsoe pú
blico qn’ d?«de enta feeha quedan 
oxrií*‘.^tag ec -a 8 oreterín di este 
AyuLiáini Qfco, por piazo de quin
os dUr, 283 ciíoíitos muDlcipálo- 
correspondientee ai ejeroiclo de 
1936 con »119 justiflesntee, a fin íí*í 
que loa habitantes de este térínioo 
municívsl puedan formular por es
crito, durante el periodo de expo
sición y en el plazo de ocho días a 
contar deede sti término, loa re
paros y obeervaciones que esti
men pertinentes.

Estollo, 7 de ontubre de 2937. 
—86gurdo Aflo Triunfal.—El Al» 
oaide, José M. Lerecs

2730 
EDICTO

Aprobado por este AyunUmien- 
ío el proyecto do presupuesto mn- 
Bicipai ordinario para el eforoicto 
da 1938, quedp expuesto ai públi
co en la S œrotâris municipal por 
término de ocho dfsa, lo que se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del articulo 6.® del Ra«] 
Decreto de 23 de agosto de 1924.

Hormiilefa, 6 de octubre 1937. 
—El Alcalde, Jesús Giménez,

SGCB2021



Fàclna i
rouBTia oriouL 16 de octubre de 1937

Tesorería de Hacienda de la provincia de Logroño
< 'L jx An Al Duebto de Briones, eon motivo de loa suoeios revolucionarlos ocurridos ea

relación .prilldo. de cada contribuyente a que aquéllo* P®"-*®®®®’"'
dicha villa el dia 9 de diciembre de 1938, con ts^rs»™ J reaoeotivo. loa cuales han sido anulados por acuerdo del limo. Seflor
si número de orden, vecindsd.conc^^^^ ¿e las Direcciones Generales de Rentes Públicas y
Delegado, de fecha 1 y según autorí^^^^^^^ contribuyentes que tuvieren Pjder
Oontribuolón Terrltorteb^se wed^^^ lodiüdo en èsï relación, presentarlos en esta Tesorería de Hacienda o al seflor Recaudador de la Zona 

d(?BrioneB,°dentro d^eÍ plato de quince días. (Continuaeián)

Húmero 
del recibo

Nombres de los deudores Concepto Trimestres
Importe da traMmasrasaM* 
cada recibo ksysris y sMüito

5 Vioeute Qwcla
6 Aneoleto -JimÚBet

’ 8 ' ïOipriano Gobantes
r.’.’O'fl Gregorio Gobantes

< J4) ;£auUste GeosÂ^ee
42 Marcos Gómez

> 14 > itSimóu Gobantes
.U6 ^Remigio Gutiérrez 

BeoHa Herreros.16
47 ■ Sabino Herraros
19 Mócuoi Hoéreano? -«
20 V4ctíiíift«»'Hcr«OBilla

-c 23 tPeáso Íbalbarrlsgí
24 Judáledo loaibarrisga

AntonioGorretón
,.26 .Benito Ledesma
,28 ..Geiedonio López
29 Eose^bio López

,80 , Juan López
81 • Pablo-Lôpezç
.32 Victoriano López
34 Doroteo MBUte
35 Venancio Martínez
36 Alejandro Moneo
37 Mercedes Miguel
39 José Montemayor
40 Melitón Moneo
41 Ignacio Muga
42 Afispíto Martínez
44 Dionisio Nanclares

145 Juan Navarro
46 Justo Nanclares
47 León Navarro
48 Lucas Nanclares
49 Salvador Navarro
50 Tomás Navarro
51 Aguitla Novo
52 Gregorio Ortog^
53 Benito Olarte
54 F»anci8ca Olarte
88 Vicente Olarte
56 Romualdo O’mo
57 Anastasio Ollora
58 Bernardo Orive
59 Emilio Orive
60 .Juan Orive
61 Leonardo Orive
62 Nicolás Orive
63 Marta Orive
64 Eugenio Panisgfl^la
68 Clemente Pafiafiel
66 Eduardo Peñaflel
67 Gi’fgorio Pefiaflei
68 Itiúro Peflaflel
69 *Jütlán Peflaflel
70 Narciso P&flafiel
73 Leonardo Pér z
74 Fi.railn Pérez
75 Pedro Pérez -«
76 SeV-ro Ruiz -®
77 Marcelo Pérez
79 , Gregorto Quimerees

^0 Isidro Quibarbarripga
81 Joan Qui neo ce a
82 Rita Quincoces

Lueía Rodríguez
88 Santos Rodríguez
86 DiicBlaio Rolo

.87 sRuszndo Rolo
88 Odollio Ruiz
89 Ezequiel Raíz
90 Busebio Ruiz

91 Qragorio Rute

Pesetas Pesetas

GIMILEO

Rústica Anual 9‘06 9*06
.? • > 6*04 ,6*04
1.* y 2° semestre 8'00 16*00

Anual 2^72 2*72
1.® y 2.® semestre 860 17*80

Anual 1‘79 1*79 
175> 1‘75

> 4*24 f24
» 453 4*38
> 4'26 486
> 3‘31 3*31
» 4*15 4'81
> 6'93 6'93

1. 2.® y 3.® trimestre 6*78 20'34
> Anual 3*60 3*60

> 2*40 8'40
» 2*40 2*40
> 2*40 2’40

> 1.®. 2.® y 8.® trimestre 22*70 69*10
Anual ;6‘30 6*03

> 7*26 7 26
> 4*51 ;4‘dl
» 4‘51 4*51*

% > 2*40 2*40>
> 4*61 4*51
» 3*04 . 8‘Ó4

> 1*48 1*49
1.® y 2.® semestre 875 17*50

B 6'51 13*02
* 1.®. 2.® y 3.® trimestre 8*08 24 24
> Anual 4*51 4*61

> 2*71 2*71
> 14*80 4*80

1.®, 2.® y 3.® trimestre 5*43 16*89
Anual 4*51 5*51

> , ... . 48*0 4'80
> 2.® semestre 9'82 19*64

Anual 8*45 9,45
> ■ 1*41 2*41

1.®. 2®. y 3®. trimestre 10 80 32:58
> 5*74 17’22

Anual 6*33 6’33
' > 2*41 2‘41>

» 5*14 514
> . V 1*49 1*49> 4*51 4‘81*

• 1.®, 2.® y 8.* trimestre 9*67 2901
> 1.® y t.^’^emestre 6*80 13*69

Anual 4*51 4*51
> 7 86 7‘86
> 2*41 2‘4lB
* 5*14 5*14>

8*70 2'07
» 3*31 3'31

513 6*13
> 6*63 6*63B

- • •» 8*31 3*31
B
I 1.® y 2.® semestra 8*89 17*78

Anual 9 80 I9 60
2*76 2*76

ií f»:. - • '

: ó . ■ * 2*71 8‘41
5*11 611

1.* y 2.®^meelre 4'58 48'3

B ‘Anmi 5*28 1056
> • — FAnnaP^ 8*44 8'44

* ' >
í B

1.®, 2.® y &9-trlmeslre 
Anual

7 54 
27*61

7*54 
82*85

B Anua 1*19 1*19
Anual 2 89 2'89

*> Anual 270 '2*70
Anual 8*74 S‘74

* Anual 4*51 4*61 
6*11

> Anual 6*18
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